
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

RESOLUCION N° 21/2022

VIEDMA, 03 de febrero de 2022.-

VISTO: el expediente IRH21-92 caratulado: "Gerencia Administrativa San Carlos de 

Bar iloche s/Designación-RH Mayordomo" y,

C O N S I D E R A N D O :

Que por el expediente de referencia se tramita la cobertura de la vacante del cargo de 

Auxiliar Superior, con funciones de Mayordomo, producida el pasado 01/03/2017 por la 

renuncia de la agente Auxiliar Superior López Elena.

Que el Reglamento Judicial, en su Art. 17mo. establece que las promociones del 

Escalafón de Servicios Generales y Mantenimiento se efectuarán sin concurso y tomando 

como base la evaluación de antecedentes personales y concepto de los postulantes, estando a 

cargo la propuesta por los respectivos Tribunales de Superintendencia, o la Administración 

General, según corresponda al ámbito donde los agentes prestan funciones.

Que el Tribunal de Superintendencia General de la 3ra. Circunscripción Judicial, 

conjuntamente con su Gerente Administrativo ha dado cumplimiento a lo establecido en el 

referido artículo del Reglamento Judicial, convocado en forma amplia la participación del 

personal de maestranza y servicios de la localidad de San Carlos de Bariloche, según 

constancias obrantes en el expediente de referencia.

Que como resultado de dicho proceso, por acta del 17 de noviembre de 2021, se han 

otorgado las notas correspondientes a las entrevistas individuales y por planilla de fs, 27 la 

Gerencia del Area de Gestión Humana a determinado las notas de legajo respectivas, 

habiéndose conformado el orden de méritos resultante, correspondiendo que la agente 

Auxiliar Mayor Laura Margarita Nahuelpan (DNI. 23.082.778) sea designada en el cargo de 

Auxiliar Superior con funciones de Mayordoma.



Por ello;

LA PRESIDENCIA DEL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

RESUELVE:

Artículo 1°.- Aprobar el Orden de Mérito del Concurso de Mayordomia de San Carlos 

de Bariloche, que como Anexo forma parte de la presente Resolución.

Artículo 2°.- Designar en el ámbito de la 3ra. Circunscripción Judicial, a partir del día 

07 /02/2022, a la agente Margarita Laura Nahuelpan, DNI 23082778, en el cargo de 

Auxiliar Superior con funciones de Mayordoma, con asiento de funciones en la ciudad de 

San Carlos de Bariloche.

Artículo 3o.- Regístrese, comuniqúese, tómese razón, notifíquese y archívese.

Firmantes:
BAROTTO -  Presidente STJ. 
TELLERIARTE -  Administradora General.



Anexo I
Orden de Mérito Concurso de Mayordoma San Carlos de Bariloche 07/12/2021

Res. N°21/22-STJ

ID_Vac CJ Fuero / Área Categoría Cant Vac
1 3era CJ Bariloche Mayordoma

ID_Mesa Esc Localidad Vacante Equiparación 1
1 D Bariloche AUXILIAR SUPERIORiOTñf ^^S A pé llido  - m \ i - , Nombre rv T ’i  'Categoría "Nota T-iissiíaiaw
1o 27230827783 NAHUELPAN LAURA MARGARITA AUXILIAR MAYOR 27,5 BARILOCHE 3o CJ
2= 27170616966 ANIÜ MARCELA MARINA AUXILIAR MAYOR 26 BARILOCHE 3° CJ
3o 27230827376 HERNANDEZ ADRIANA INÉS AUXILIAR MAYOR 22,5 BARILOCHE 3o CJ


